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AYUNTAMIENTO DE SAUCEDILLA   (Cáceres)

RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES A PLAZA 
INTERINA DE SECRETARÍA INTERVENCIÓN

Visto que con fecha 5 de octubre de 2018, se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de  
Cáceres, las bases aprobadas por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2018, con el  
número. 0193; y posteriormente modificadas mediante Resolución de Alcaldía de fecha 25 de 
octubre de 2018, con fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, el 29 
de octubre de 2018, con número: 0208

Visto que, de acuerdo con las citadas bases, con fecha 27 de diciembre de 2018, finalizó el  
plazo de presentación de instancias, procediendo con posterioridad a la publicación de la lista 
provisional de admitidos y excluidos en la página web del Ayuntamiento, resultando admitidos 
todos los candidatos que presentaron solicitud en tiempo y forma.

De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria  y  en  virtud  de  lo  establecido  por  el  
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la  
Administración General del Estado, aprobado por el R.D. 364/1995, de 10 de marzo, y de las 
atribuciones conferidas por el  art. 21.1.g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de  
Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO: APROBAR la siguiente relación DEFINITIVA de aspirantes ADMITIDOS:

DNI/NIF NOMBRE Y APELLIDOS
****8899K Susana Mª Sánchez Delgado
****6891R Carlos Izquierdo García
****6959Y Alberto Vizcaíno Cabezón
****6594P Nuria Rodríguez González
****7099J Alejandra machín Álvarez
****0790G Mª Consolación Carrasco Muñoz
****2811Z Sandra Pino López
****0945Y Sonia Lobera Lasierra
****4455E Agustín Santafe Pomed
****8662G Dámaso Sáez Cañizares
****5504F Natalia Garrido Ortiz
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SEGUNDO: COMPOSICIÓN DEL TRIBUNAL.

El Tribunal se integrará por los siguientes miembros:

PRESIDENTE: D. Valentín Macías Hernández
SECRETARIO: D. Ventura Vaca Correas

VOCALES:

1. D. Alberto García Ruiz (Secretario del Ayuntamiento de Almaraz)
2. Dª Alba Rodríguez Roncero (Tesorera del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata)
3. Dª Estrella Blanco Gáleas (Representante de la Junta de Extremadura)

TERCERO: Será  causa  de  abstención  y  recusación  de  los  mismos,  las  establecidas  en  los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

CUARTO: FECHA, LUGAR Y HORA DEL EJERCICIO ESCRITO

Tendrá lugar en el Ayuntamiento de Saucedilla, a las 11:00 horas del día 20 de diciembre de 
2018, debiendo acudir los aspirantes provistos de DNI, a efectos identificativos. 

Se  podrán  utilizar  los  textos  legales  que  el  aspirante  considere  necesarios  a  excepción  de 
aquellos que estén comentados o contengan formularios.

  

QUINTO: Publicar  esta  RESOLUCIÓN  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  página  web  del 
Ayuntamiento.

 Saucedilla, 17 de diciembre de 2018

EL ALCALDE

Fdo. Alfredo Marcos Marcos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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